
boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCION
Anual ................. 56,567259 euros
Semestral ......... 32,502735 euros
Trimestral........... 19,532893 euros
Ayuntamientos... 40,940945 euros 

(I. V. A. incluido)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO SABADOS, DOMINGOS 

Y FESTIVOS

Dtor.: Diputado Ponente, D.. Romualdo Pino Rojo

ADMINISTRACION: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 0,661113 euros :—: De años anteriores: 1,322227 euros

INSERCIONES
1,141923 euros por línea (DIN A-4) 
0,751265 euros por línea (cuartilla) 

18,03 euros mínimo 
Pagos adelantados

Carácter de urgencia: Recargo 100%

FRANQUEO CONCERTADO 
Núm. 09/2

Depósito Legal: 
BU - 1 - 1958

Año 2003 Jueves 27 de marzo Número 59

INDICE
DIPUTACION PROVINCIAL

- Servicio de Recaudación.

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
de Ameyugo, Bujedo, Castildelgado, Fresneda de la Sierra Tirón, Mon
tería de la Cantera, Madrigal del Monte, Madrigalejo del Monte, Mon- 
terrubio de la Demanda, Pineda de la Sierra, Ftiocabado de la Sierra, 
Torrecilla del Monte y Valle de las Navas. Págs. 2 y siguientes.
Ayuntamiento de Barbadillo de Herreros. Ordenanza Fiscal regu
ladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Págs. 6 y siguientes. 
Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra. Ordenanza Fiscal regu
ladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Págs. 8 y siguientes. 
Ayuntamiento de Cogollos. Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Págs. 11 y siguientes.
Ayuntamiento de Fuentelcésped. Ordenanzas Fiscales regula
doras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas y del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. Págs. 13 y siguientes.
Ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urria. Ordenanza Fiscal regu
ladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Págs. 17 y siguientes. 
Ayuntamiento de Neila. Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles. Págs. 19 y siguientes.
Ayuntamiento de Quintanilla del Agua y Tordueles. Orde
nanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Págs. 22 y siguientes.
Ayuntamiento de Santa Cruz de la Salceda. Ordenanzas Fiscales 
reguladoras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, del Impuesto 
sobre Actividades Económicas y del Impuesto sobre Construccio
nes, Instalaciones y Obras. Págs. 24 y siguientes.
Ayuntamiento de Torresandino. Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Págs. 28 y siguientes.
Ayuntamiento de Vadocondes. Ordenanzas Fiscales regulado
ras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas y del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. Págs. 30 y siguientes.
Ayuntamiento de Vaidorros. Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Págs. 34 y siguientes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

- Juzgados de Primera Instancia.
De Briviesca núm. 1. 118/1999. Pág. 37.

ANUNCIOS OFICIALES

- Junta de Castilla y León.

Delegación Territorial de Burgos. Servicio de Industria, Comercio 
y Turismo. Pág. 37.

- Ayuntamientos.

Burgos. Sección de Servicios. Pág. 37.
Poza de la Sal. Págs. 37 y 38.
Aprobación de la Bandera Heráldica Municipal. Pág. 38.

ANUNCIOS URGENTES

- Ayuntamientos.

Burgos. Servicio de Inspección. Pág. 38.
Salas de ios Infantes. Pág. 38.
Pampliega. Lista de admitidos y excluidos de los concursos opo
siciones de una plaza de Operario de Servicios Múltiples y de un 
puesto de Encargado de Obras. Págs. 39 y 40.
Monterrubio de la Demanda. Subasta de los aprovechamientos 
de madera del monte «La Dehesa» n.s241 C.U.P. Págs. 39 y 40.

-Agrupaciones de Municipios.
Agrupación Municipal de Vadocondes, Fuentelcésped y 
Santa Cruz de la Salceda. Bases de la convocatoria para la pro
visión con carácter interino del puesto de Secretaría-Intervención 
de clase 3.a. Págs. 38 y 39.

DIPUTACION PROVINCIAL
Intervención. Pág. 40.



PAG. 2 27 MARZO 2003. — NUM. 59 B. O. DE BURGOS

DIPUTACION PROVINCIAL
SERVICIO DE GESTION TRIBUTARIA 

Y RECAUDACION

Aprobado por los Ayuntamientos que se relacionan en el 
anexo, es sesiones plenarlas celebradas en cada uno de ellos 
en las fechas que se indican, el expediente relativo a la Ordenanza 
Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y una vez 
finalizado el plazo de exposición pública ha que han sido some
tidos sin que se hayan presentado reclamaciones, se eleva a defi
nitiva la anterior aprobación provisional de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y 17.3 de la Ley 39/1988, reguladora 
de las Haciendas Locales, procediéndose a la publicación ínte
gra del texto de la Ordenanza referida, conforme a lo exigido en 
el artículo 196 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE AMEYUGO, BUJEDO, CASTIL- 
DELGADO, FRESNEDA DE LA SIERRA TIRON, HONTORIADE LA CANTERA 
MADRIGAL DEL MONTE, MADRIGALEJO DEL MONTE, MONTERRUBIO DE 
LA DEMANDA, PINEDA DE LA SIERRA, RIOCABADO DE LA SIERRA, 

TORRECILLA DEL MONTE Y VALLE DE LAS NAVAS

Artículo 1 - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico.del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2 - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, consti
tuyan una unidad económica o un patrimonio separado, sus-, 
ceptible de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho 
constitutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de esté impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3 - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán ins
tar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad 
que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4 - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la 
cuota del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.
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c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres perio
dos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o'actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante los años 2003 y 2004 la base liquidable será deter
minada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

Según anexos.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

2. El pe.riodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente pos
terior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los pro
cedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales, 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7.a de la Ley 39/88 de 
Haciendas Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de recono
cimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realiza
ción de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, reso
lución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos 
y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente 
referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los arts. 66 
y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catas
tral y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración 
colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en 
las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos per
tinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y 
liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impug
nación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de 
sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del 
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califi
cación de inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar 
el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado 
por el correspondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente 
comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en 
que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter pro
visional cuando no exista convenio de delegación de funciones 
entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdó que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto, determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará a! Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colec
tivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
ios periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo delrecargo del 20 por 100 del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes 
a contar desde ¡a notificación expresa o de la finalización del 
periodo de exposición pública de los padrones correspondientes.
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La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Ver anexos.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la Ordenanza.

ANEXO i. - AYUNTAMIENTO DE AMEYUGO

Artículo 6 - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,30 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 1,30 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 12. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Ameyugo el día 19 de enero de 2003, empezará a regir el día 1 
de enero de 2003, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

ANEXO II. - AYUNTAMIENTO DE BUJEDO

Artículo 6 - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,30 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 1,30 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza..

Artículo 12 - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Bugedo el día 7 de febrero de 2003, empezará a regir el día 1 
de enero de 2003, y continuará vigente mientras no se acuerde 
la modificación o derogación.

ANEXO III. - AYUNTAMIENTO DE CASTILDELGADO

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,30 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 12. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Castildelgado el día 6 de febrero de 2003, empezará a regir el 
día 1 de enero de 2003, y continuará vigente mientras no se 
acuerde la modificación o derogación.

ANEXO IV. - AYUNTAMIENTO DE FRESNEDA 
DE LA SIERRA TIRON

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,30 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 12. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Fresneda de la Sierra Tirón el día 6 de febrero de 2003, empe
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará vigente mien
tras no se acuerde la modificación o derogación.

ANEXO V. - AYUNTAMIENTO DE HONTORIA 
DE LA CANTERA

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,65 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.
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2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 12. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Hontoria de la Cantera el día 27 de enero de 2003, empezará a 
regir el día 1 de enero de 2003, y continuará vigente mientras no 
se acuerde la modificación o derogación.

ANEXO VI. - AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DEL MONTE

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,56 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 12. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Madrigal del Monte el día 10 de febrero de 2003, empezará a regir 
el día 1 de enero de 2003, y continuará vigente mientras no se 
acuerde la modificación o derogación.

ANEXO Vil. - AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO 
DEL MONTE

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,56 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,65 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,65 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 12. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Madrigalejo del Monte el día 23 de enero de 2003, empezará a 
regir el día 1 de enero de 2003, y continuará vigente mientras no 
se acuerde la modificación o derogación.

ANEXO VIII. - AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO 
DE LA DEMANDA

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,75 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 12. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Monterrubio de la Demanda el día 10 de febrero de 2003, empe
zará a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará vigente mien
tras no se acuerde la modificación o derogación.

ANEXO IX. - AYUNTAMIENTO DE PINEDA DE LA SIERRA

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 1,30 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 12. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Pineda de la Sierra el día 7 de enero de 2003, empezará a regir 
el día 1 de enero de 2003, y continuará vigente mientras no se 
acuerde la modificación o derogación.

ANEXO X. - AYUNTAMIENTO DE RIOCABADO 
DE LA SIERRA

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,75 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 12. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Riocabado de la Sierra el día 10 de febrero de 2003, empezará 
a regir el día 1 de enero de 2003, y continuará vigente mientras 
no se acuerde la modificación o derogación.

ANEXO XI. - AYUNTAMIENTO DE TORRECILLA 
DEL MONTE

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,56 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,65 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,65 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.
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2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 12. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Torrecilla del Monte el día 19 de febrero de 2003, empezará a regir 
el día 1 dé enero de 2003, y continuará vigente mientras no se 
acuerde la modificación o derogación.

ANEXO XII. - AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LAS NAVAS

Artículo 6 - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen’que quedará 
fijado en:

- El 0,50 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,45 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 12. - Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en 
Valle de las Navas el día 13 de febrero de 2003, empezará a regir 
el día 1 de enero de 2003, y continuará vigente mientras no se 
acuerde la modificación o derogación.

Burgos, a 20 de marzo de 2003. - El Jefe del Servicio de Ges
tión y Recaudación, Javier Gabeiras Vérez.

200302252/2211. — 5.292,81

Ayuntamiento de Barbadillo de Herreros
Aprobado por este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 

5 de febrero de 2003, el expediente relativo a la Ordenanza Fis
cal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y una vez 
finalizado el periodo de exposición pública sin que se hayan pre
sentado reclamaciones, se eleva a definitiva la anterior aproba
ción provisional de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 
de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
17.3 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, pro
cediéndose a la publicación íntegra del texto de referida Orde
nanza, conforme a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac

terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, consti
tuyan una unidad económica o un patrimonio separado, sus
ceptible de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho 
constitutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio/por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán ins
tar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad 
que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.
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b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la 
cuota del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres perio
dos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota ínte
gra del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos pro
pietarios ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, 
debiendo acreditar la condición de titular de familia numerosa, 
mediante la presentación del Libro de Familia o copia compul
sada del mismo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Admjnistrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 

tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante los años 2003 y 2004 la base liquidable será deter
minada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,30 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente pos
terior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los pro
cedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales, 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7°de la Ley 39/88 de 
Haciendas Locales. La gestión tributaria comprenderá las funciones 
de reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, 
realización de las liquidaciones conducentes a la determinación 
de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, 
resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebi
dos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos 
actos y actuaciones para la asistencia e información al contribu
yente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los arts. 66 
y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catas
tral y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración 
colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en 
las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos per
tinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y 
liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impug
nación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de 
sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección Geñeral del 
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califi
cación de inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
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5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acor
dar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación de 
funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de 
apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización 
del periodo de exposición pública de los padrones correspon
dientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 
día 5 de febrero de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 
2003, y continuará vigente mientras no se apruebe la modifica
ción o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la Ordenanza.

Barbadillo de Herreros, a 20 de marzo de 2003. - El Alcalde, 
Gonzalo Gallo Orodea.

Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra
Aprobado por este Ayuntamiento en sesión celebrada él día 

12 de febrero de 2003, el expediente relativo a la Ordenanza Fis
cal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y una vez 
finalizado el periodo de exposición pública sin que se hayan pre
sentado reclamaciones, se eleva a definitiva la anterior aproba
ción provisional de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 
de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
17.3 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, pro
cediéndose a la publicación íntegra del texto de referida Orde
nanza, conforme a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.
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Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, consti
tuyan una unidad económica o un patrimonio separado, sus
ceptible de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho 
constitutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán ins
tar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad 
que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 
euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la 
cuota del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de 
la actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovili
zado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación dél 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres perio
dos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota 
íntegra del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, 
cuyos propietarios ostenten la condición de titulares de fami
lia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmo
biliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante los años 2003 y 2004 la base liquidable será deter
minada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado' de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.
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2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente pos
terior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los pro
cedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales, 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
coqipetencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de 
Haciendas Locales. La gestión tributaria comprenderá las fun
ciones de reconocimiento y denegación de exenciones y boni
ficaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la 
determinación de las deudas tributarias, emisión de los docu
mentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se inter
pongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e 
información al contribuyente referidas a las materias compren
didas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los arts. 66 
y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catas
tral y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración 
colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en 
las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos per
tinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y 
liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impug
nación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de 
sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del 
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califi
cación de inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acor
dar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación de 
funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes 
a contar desde la notificación expresa o de la finalización del 
periodo de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

-Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 
día 12 de febrero de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2003, y continuará vigente mientras no se apruebe la modifi
cación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la Ordenanza.

Canicosa de la Sierra, a 20 de marzo de 2003. - El Alcalde, 
Ramiro Ibáñez Abad.
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Ayuntamiento de Cogollos
Aprobado por este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 

13 de febrero de 2003, el expediente relativo a la Ordenanza Fis
cal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y una vez fina
lizado el periodo de exposición pública sin que se hayan presentado 
reclamaciones, se eleva a definitiva la anterior aprobación provi
sional de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local y 17.3 de la 
Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, procediéndose 
a la publicación íntegra del texto de referida Ordenanza, conforme 
a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1, Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, consti
tuyan una unidad económica o un patrimonio separado, sus
ceptible de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho 
constitutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a tos comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, tos copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes ¡guales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán ins
tar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad 
que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
compréndidos en tos apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención tos siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 
euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la 
cuota del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efect'va, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres perio
dos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.
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3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota ínte
gra del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos pro
pietarios ostenten la condición de titulares de familia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmo
biliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante los años 2003 y 2004 la base liquidable será deter
minada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,50 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,70 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 1,30 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente pos
terior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los pro
cedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales, 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de 

Haciendas Locales. La gestión tributaria comprenderá las fun
ciones de reconocimiento y denegación de exenciones y boni
ficaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la 
determinación de las deudas tributarias, emisión de los docu
mentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se inter
pongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e 
información al contribuyente referidas a las materias compren
didas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los arts. 66 
y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catas
tral y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración 
colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en 
las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos per
tinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y 
liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impug
nación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón catastral y en los demás documentos 
expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la 
Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competen
cia municipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acor
dar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación de 
funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas 
en los periodos fijados en el Reglamento General de Recau
dación.
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2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de 
apremio.

Artículo 10.- Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue
den formular recurso de reposición ante la Diputación Provin
cial de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la 
finalización del periodo de exposición pública de los padrones 
correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta'Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 
día 13 de febrero de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2003, y continuará vigente mientras no se apruebe la modifi
cación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la Ordenanza.

Cogollos, a 20 de marzo de 2003. - La Alcaldesa, Julita Alva- 
rez Alonso.

Ayuntamiento de Fuentelcésped

Aprobado por este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
27 de enero de 2003, los expedientes relativos a la Ordenanza 
Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Orde
nanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Eco
nómicas, Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras y una vez finalizado el periodo de exposi
ción pública sin que se hayan presentado reclamaciones, se eleva 
a definitiva la anterior aprobación provisional de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, reguladora de las 
Bases de Régimen Local y 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, procediéndose 
a la publicación íntegra del texto de las referidas Ordenanzas, 
conforme a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, consti
tuyan una unidad económica o un patrimonio separado, sus
ceptible de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho 
constitutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.
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No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán ins
tar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad 
que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3 También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en 
la cuota del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto 
de la actividad de las empresas de urbanización, construcción 
y promoción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmo
vilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, p de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres perio
dos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota ínte
gra del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos pro
pietarios ostenten la condición de titulares de familia numerosa. 
Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o 
al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmo
biliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante los años 2003 y 2004 la base liquidable será deter
minada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,70 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo de! impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente pos
terior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los pro
cedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales, 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de 
Haciendas Locales. La gestión tributaria comprenderá las fun
ciones de reconocimiento y denegación de exenciones y boni
ficaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la 
determinación de las deudas tributarias, emisión de los docu
mentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se inter
pongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e 
información al contribuyente referidas a las materias compren
didas .en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.
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3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los arts. 66 
y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catas
tral y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración 
colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en 
las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos per
tinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y 
liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impug
nación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de 
sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del 
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califi
cación de inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del Impuesto sobre Bienes-Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar 
el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado 
por el correspondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente 
comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en 
que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter pro
visional cuando no exista convenio de delegación de funciones 
entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas 
en los periodos fijados en el Reglamento General de Recau
dación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de 
la deuda no ingresada, asi como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pue
den formular recurso de reposición ante la Diputación Provin
cial de Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa o de la 
finalización del periodo de exposición pública de los padrones 
correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 
día 27 de enero de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 
2003, y continuará vigente mientras no se apruebe la modifica
ción o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la Ordenanza.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

I. - PRECEPTOS GENERALES

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad regla
mentaria y tributaria reconocida al municipio de Fuentelcésped 
-en su calidad de Administración Pública de carácter Territorial- 
en los artículos 4-1 a) y b), 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regu
ladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 79 a 92 de la Ley 39/88, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales en la redacción dada 
por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/88.

Artículo 1. - Hecho imponible.

El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo 
directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido 
por el ejercicio de actividades empresariales, profesionales o artís
ticas de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 82 de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas 
o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria siempre que realicen en territorio municipal cual
quiera de las actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 3. - Exenciones.

Están exentos del impuesto los sujetos pasivos a que se refiere 
el artículo 83 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales en los términos y con las condiciones 
establecidas en el mismo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

No se aplicarán otras bonificaciones que las previstas en el 
artículo 89.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del 
impuesto, de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley 
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Reguladora de las Haciendas Locales y en las disposiciones que 
la complementen y desarrollen, y los coeficientes y las bonifica
ciones previstas por. la Ley y en la presente Ordenanza.

Artículo 6. - Coeficientes.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacionales fija
das en las tarifas del impuesto se aplicará el coeficiente de pon
deración, determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo de acuerdo con lo previsto en el artículo 
87 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará 
desde la fecha de comienzo en la actividad hasta el final del año 
natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impo
sitivo y las cuotas serán irreducibles salvo en los casos estable
cidos en el artículo 90.2 de la Ley 39/88.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén esta
blecidas por actuaciones aisladas, el devengo se produce por 
la realización de cada una de ellas, debiéndose presentar las 
correspondientes declaraciones en la forma que se establezca 
reglamentariamente.

II. - NORMAS DE GESTION

Artículo 8. - Gestión.

El impuesto se gestionará de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 91 y 92 de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca
les, que distinguen entre la Gestión Censal, que corresponde a 
la Administración del Estado y la Gestión Tributaria, que se lle
vará a cabo por el Ayuntamiento salvo delegación al amparo del 
artículo 7 de la misma Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscál aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento, en sesión de fecha 27 de enero de 2003 comenzará a 
regir al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero
gación expresas.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 60 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre Cons
trucciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 101 y siguientes de dicha Ley y por las normas 
de la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, 
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instala
ción u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente 
licencia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licen
cia, siempre que su expedición corresponda a este municipio.

2. Está exenta del pago del impuesto la realización de cual
quier construcción, instalación u obra en la que sea dueño el 
Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales que, 
estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a 
carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, 
saneamiento de poblaciones y de aguas residuales, aunque su 
gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se 
trata de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contri-, 
buyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de 
los inmuebles sobre los que sean dueños de la construcción, ins
talación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que 
se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consi
deración de dueño de la construcción, instalación u obra quien 
soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra 
no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la con
dición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten 
las correspondientes licencias o realicen las construcciones, ins
talaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 4. - Base imponible, cuota y devengo.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por 
el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra y 
se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución mate
rial de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el 
Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regíme
nes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestacio
nes patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su 
caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los hono
rarios profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cual
quier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de 
ejecución material.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen del impuesto será del 2,2 por 100.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons
trucción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la 
correspondiente licencia.'

Artículo 5. - Bonificaciones.

Se aplicará una bonificación del 50 por 100 a favor de las cons
trucciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones 
de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

Para poder disfrutar del beneficio a que se refiere el presente 
apartado los interesados deberán instar su concesión mediante 
solicitud en la que se indique la causa de la concesión, acom
pañándola del proyecto de obra.

Artículo 6. - Gestión.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 
este Ayuntamiento una declaración que contendrá los elemen
tos tributarios imprescindibles para poder practicar la liquidación 
procedente.

2. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará 
una liquidación provisional, determinándose la base imponible en 
función del presupuesto presentado por los interesados, siem
pre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial corres
pondiente; en otro caso, la base imponible será determinada por 
los técnicos municipales, de acuerdo con el coste estimado del 
proyecto.

3. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efec
tivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el 
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administra
tiva, podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere 
el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación 
definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda.
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4. En el caso de que la correspondiente licencia de obras o 
urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho 
a la devolución de las cuotas satisfechas.

Artículo 7. - Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de 
acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás 
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las dis
posiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 8. - Infracción y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tribu
tarias así como a la determinación de las sanciones que por las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regu
lado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementan y desarrollan.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento, en sesión de fecha 27 de enero de 2003 comenzará a 
regir al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero
gación expresas.

Fuentelcésped, a 20 de marzo de 2003. - El Alcalde, Fran
cisco José Díaz Bayo.

Ayuntamiento de Merindad de Cuesta Urria

Aprobado por este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
17 de febrero de 2003, el expediente relativo a la Ordenanza Fis
cal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y una vez 
finalizado el periodo de exposición pública sin que se hayan pre
sentado reclamaciones, se eleva a definitiva la anterior aproba
ción provisional de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 
de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local y
17.3 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, pro
cediéndose a la publicación íntegra del texto de referida Orde
nanza, conforme a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras,dos caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, consti
tuyan una unidad económica o un patrimonio separado, sus
ceptible de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho 
constitutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cctitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán ins
tar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad 
que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienés inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento de! devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 
euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros 
Sanitarios, cuya titularidad corresponda al Estado, Comunidades 
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Autónomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias 
de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma 
gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, 
acompañando informe técnico sobre la dotación, equipamiento 
y estado de conservación de las. instalaciones, que permita 
prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a 
la fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho aúna bonificación del 50 por 100 en la 
cuota del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de 
la actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovi
lizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres perio
dos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota 
íntegra del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, 
cuyos propietarios ostenten la condición de titulares de fami
lia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmo
biliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante los años 2003 y 2004 la base liquidable será deter
minada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,70 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo. i

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior 
al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad 
de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos 
de valoración colectiva y de determinación del valor catastral de 
los bienes inmuebles de características especiales, coincidirá con 
la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7 ° de la Ley 39/88 de 
Haciendas Locales. La gestión tributaria comprenderá las fun
ciones de reconocimiento y denegación de exenciones y boni
ficaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la 
determinación de las deudas tributarias, emisión de los docu
mentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se inter
pongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e 
información al contribuyente referidas a las materias compren
didas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los arts. 66 
y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catas
tral y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración 
colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en 
las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos per
tinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y 
liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impug
nación al procederse a la exacción anual del impuesto.
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4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de 
sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del 
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califi
cación de inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acor
dar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación de 
funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local 
correspondiente.

En este caso,a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora; las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización 
del periodo de exposición pública de los padrones correspon
dientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique fa imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

-Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 
día 17 de febrero de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2003, y continuará vigente mientras no se apruebe la modifi
cación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la Ordenanza.

Merindad de Cuesta Urria, a 20 de marzo de 2003. - El 
Alcalde, Pablo Amaro Vicente.

Ayuntamiento de Neila
Aprobado por este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 

30 de enero de 2003, el expediente relativo a la Ordenanza Fis
cal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y una vez 
finalizado el periodo de exposición pública sin que se hayan pre
sentado reclamaciones, se eleva a definitiva la anterior aproba
ción provisional de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 
de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local y
17.3 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, pre
cediéndose a la publicación íntegra del texto de referida Orde
nanza, conforme a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
' está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad. ’

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. Él carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
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- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, consti
tuyan una unidad económica o un patrimonio separado, sus
ceptible de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho 
constitutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los Copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán ins
tar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad 
que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 
euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la 
cuota del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de 
la actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovili
zado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres perio
dos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota 
íntegra del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, 
cuyos propietarios ostenten la condición de titulares de fami
lia numerosa.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, 
debiendo acreditar la condición de titular de familia numerosa, 
mediante la presentación del Libro de Familia o copia compul
sada del mismo.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmo
biliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que iegalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante los años 2003 y 2004 la base liquidable será deter
minada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.



B. O. DE BURGOS 27 MARZO 2003. — NUM. 59 PAG. 21

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo 
impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efec
tividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior 
al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad 
de las inscripciones catastrales resultantes de ios procedimien
tos de valoración colectiva y de determinación del valor catastral 
de los bienes inmuebles de características especiales, coincidirá 
con la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de 
Haciendas Locales. La gestión tributaria comprenderá las fun
ciones de reconocimiento y denegación de exenciones y boni
ficaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la 
determinación de las deudas tributarias, emisión de los docu
mentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se inter
pongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e 
información al contribuyente referidas a las materias compren
didas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los arts. 66 
y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catas
tral y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración 
colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en 
las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos per
tinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y 
liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impug
nación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información conte
nida en el Padrón catastral y en los demás documentos expre
sivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección 
General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal 
para la calificación de inmuebles de uso residencial desocu
pados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acor
dar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 

devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación de 
funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas 
en los periodos fijados en el Reglamento General de Recau
dación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada "al deudor la providencia de 
apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización 
del periodo de exposición pública de los padrones correspon
dientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.
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Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 
día 30 de enero de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 
2003, y continuará vigente mientras no se apruebe la modifica
ción o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la Ordenanza.

Neila, a 20 de marzo de 2003. - El Alcalde, Valeriano Arribas 
Arribas.

Ayuntamiento de Quintanilla del Agua y Tordueles

Aprobado por este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
25 de febrero de 2003, el expediente relativo a la Ordenanza Fis
cal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y una vez 
finalizado el periodo de exposición pública sin que se hayan pre
sentado reclamaciones, se eleva a definitiva la anterior aproba
ción provisional de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 
de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local y
17.3 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, pre
cediéndose a la publicación íntegra del texto de referida Orde
nanza, conforme a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre locali
zado en distintos términos municipales se entenderá, a efectos 
de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos por la super
ficie que ocupe en el respectivo término municipal.

5. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio púbiico marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los fnuni- 
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, consti
tuyan una unidad económica o un patrimonio separado, sus
ceptible de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho 
constitutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán ins
tar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad 
que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3,61 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 
7,21 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en 
la cuota del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto 
de la actividad de las empresas de urbanización, construcción 
y promoción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmo
vilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.
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Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres perio
dos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
ios bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota 
íntegra del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, 
cuyos propietarios ostenten la condición de titulares de fami
lia numerosa.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmo
biliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante los años 2003 y 2004 la base liquidable será deter
minada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente pos
terior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los pro
cedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales, 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7°de la Ley 39/88 de 
Haciendas Locales. La gestión tributaria comprenderá las fun
ciones de reconocimiento y denegación de exenciones y boni
ficaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la 
determinación de las deudas tributarias, emisión de los docu
mentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se inter
pongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e 
información al contribuyente referidas a las materias compren
didas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los arts. 66 
y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catas
tral y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración 
colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en 
las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos per
tinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y 
liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impug
nación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de 
sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del 
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califi
cación de inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acor
dar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación de 
funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.
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6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de ios sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los periodos fijados en el Reglamento General de Recaudación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes 
a contar desde la notificación expresa o de la finalización del 
periodo de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.-

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el rec.urso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 
día 25 de febrero de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2003, y continuará vigente mientras no se apruebe la modifi
cación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la Ordenanza.

Quintanilla del Agua y Tordueles, a 20 de marzo de 2003. - 
La Alcaldesa, Ana María Tejada Ortega.

Ayuntamiento de Santa Cruz de la Salceda
Aprobado por este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 

4 de febrero de 2003, los expedientes relativos a la Ordenanza 
Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Construcciones Instalacio
nes y Obras y una vez finalizado el periodo de exposición pública 
sin que se hayan presentado reclamaciones, se eleva a definitiva 
la anterior aprobación provisional de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 49 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régi
men Local y 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, procediéndose a la publicación 
íntegra del texto de las referidas Ordenanzas, conforme a lo exi
gido en el artículo 196 del Reglamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda de 

entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, consti
tuyan una unidad económica o un patrimonio separado, sus
ceptible de imposición, que ostenten la titularidad de un derecho 
constitutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
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Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo. caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán ins
tar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad 
que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de bie
nes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en 
la cuota del impúesto, los inmuebles que constituyan el objeto 
de la actividad de las empresas de urbanización, construcción 
y promoción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmo
vilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la Cuota del Impuesto, durante los tres perio
dos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota íntegra 
del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propieta
rios ostenten la condición de titulares de familia numerosa. Esta boni
ficación tendrá una vigencia de cinco años, y será incompatible con 
cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante los años 2003 y 2004 la base liquidable será deter
minada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota..

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli
car a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará fijado en:

- El 0,75 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,90 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente pos
terior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los pro
cedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales, 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
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competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7°de la Ley 39/88 de 
Haciendas Locales. La gestión tributaria comprenderá las fun
ciones de reconocimiento y denegación de exenciones y boni
ficaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la 
determinación de las deudas tributarias, emisión de los docu
mentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se inter
pongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e 
información al contribuyente referidas a las materias compren
didas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los arts. 66 
y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catas
tral y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración 
colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en 
las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos per
tinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y 
liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impug
nación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida 
en el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de 
sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del 
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califi
cación de inmuebles de uso residencial desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acor
dar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación de 
funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas 
en los periodos fijados en el Reglamento General de Recau
dación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes 
de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 

formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes 
a contar desde la notificación expresa o de la finalización del 
periodo de exposición pública de los padrones correspondientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contadds desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 
día 4 de febrero de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 
2003, y continuará vigente mientras no se apruebe la modifica
ción o derogación.

Disposición adicional.
Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos 

Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la Ordenanza.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

I. - PRECEPTOS GENERALES

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad regla
mentaria y tributaria reconocida al municipio de Santa Cruz de la 
Salceda-en su calidad de Administración Pública de carácter Terri
torial- en los artículos 4-1 a) y b), 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con 
lo previsto en los artículos 79 a 92 de la Ley 39/88, de 28 de diciem
bre, Reguladora de las Haciendas Locales en la redacción dada 
por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/88.

Artículo 1. - Hecho imponible.

El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo 
directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido 
por el ejercicio de actividades empresariales, profesionales o artís
ticas de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 82 de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria siempre que realicen en territorio municipal cual
quiera de las actividades que originan el hecho imponible.
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Artículo 3. - Exenciones.

Están exentos del impuesto los sujetos pasivos a que se refiere 
el artículo 83 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales en los términos y con las condiciones 
establecidas en el mismo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

No se aplicarán otras bonificaciones que las previstas en el 
artículo 89.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del 
impuesto, de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y en las disposiciones que 
la complementen y desarrollen, y los coeficientes y las bonifica
ciones previstas por la Ley y en la presente Ordenanza.

Artículo 6. - Coeficientes.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacionales fija
das en las tarifas del impuesto se aplicará el coeficiente de pon
deración, determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo de acuerdo con lo previsto en el artículo 
87 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará 
desde la fecha de comienzo en la actividad hasta el final del año 
natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impo
sitivo y las cuotas serán irreducibles salvo en los casos estable
cidos en el artículo 90.2 de la Ley 39/88.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén 
establecidas pór actuaciones aisladas, el devengo se produce 
por la realización de cada una de ellas, debiéndose presentar las 
correspondientes declaraciones en la forma que se establezca 
reglamentariamente.

II.-NORMAS DE GESTION

Artículo 8. - Gestión.

El impuesto se gestionará de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 91 y 92 de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca
les, que distinguen entre la Gestión Censal, que corresponde a 
la Administración del Estado y la Gestión Tributaria, que se lle
vará a cabo por el Ayuntamiento salvo delegación al amparo del 
artículo 7 de la misma Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento, en sesión de fecha 4 de febrero de 2003 comenzará a 
regir al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero
gación expresas.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 60 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre Cons
trucciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 101 y siguientes de dicha Ley y por las normas 
de la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, 
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instala
ción u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente 
licencia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licen
cia, siempre que su expedición corresponda a este municipio.

2. Está exenta del pago del impuesto la realización de cual
quier construcción, instalación u obra en la que sea dueño el 
Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales que, 
estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a 
carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, 
saneamiento de poblaciones y de aguas residuales, aunque su 
gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se 
trata de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contri
buyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de 
los inmuebles sobre los que sean dueños de la construcción, ins
talación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que 
se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consi
deración de dueño de la construcción, instalación u obra quien 
soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra 
no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la con
dición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten 
las correspondientes licencias o realicen las construcciones, ins
talaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 4. - Base imponible, cuota y devengo.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por 
el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra y 
se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución mate
rial de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el 
Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regíme
nes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestacio
nes patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su 
caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los hono
rarios profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cual
quier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de 
ejecución material,

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen del impuesto será del 2,4 por 100.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons
trucción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la 
correspondiente licencia.

Artículo 5. - Gestión.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este 
Ayuntamiento una declaración que contendrá los elementos tribu
tarios imprescindibles para poder practicar la liquidación procedente.

2. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una 
liquidación provisional, determinándose la base imponible en fun
ción del presupuesto presentado porlos interesados, siempre que 
el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente; 
en otro caso, la base imponible será determinada por los técni
cos municipales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto.

3. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efec
tivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el 
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administra
tiva, podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere 
el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación 



PAG. 28 27 MARZO 2003. — NUM. 59 B. O. DE BURGOS

definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda.

4. En el caso de que la correspondiente licencia de obras o 
urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho 
a la devolución de las cuotas satisfechas.

Artículo 6. - Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de 
acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás 
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las dis
posiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 7. - Infracción y sanciones.

En todos lo relativo a la calificación de las infracciones tri
butarias así como a la determinación de las sanciones que por 
las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen 
regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que 
la complementan y desarrollan.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento, en sesión de fecha 4 de febrero de 2003 comenzará a 
regir al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero
gación expresas.

Sta Cruz de la Salceda, a 20 de marzo de 2003. - La Alcal
desa, Mercedes Perdiguero Díaz.

Ayuntamiento de Torresandino
Aprobado por este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 

6 de febrero de 2003, el expediente relativo a la Ordenanza Fis
cal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y una vez fina
lizado el periodo de exposición pública sin que se hayan presentado 
reclamaciones, se eleva a definitiva la anterior aprobación provi
sional de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local y 17.3 de la 
Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, procediéndose 
a la publicación íntegra del texto de referida Ordenanza, conforme 
a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per
sonas naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comuni
dades de bienes y otras entidades que, sin personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio sepa
rado, susceptible de imposición, que ostenten la titularidad de 
un derecho constitutivo del hecho imponible del impuesto, en 
los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1- de esta 
Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes ppr el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán ins
tar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad 
que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 
euros.

5. Gozarán de exención los inmuebles destinados a Centros 
Sanitarios, cuya titularidad corresponda al Estado, Comunidades
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Autónomas o las Entidades Locales, y pertenezcan a una o varias 
de las siguientes categorías:

- Hospital público gestionado por la Seguridad Social.

- Hospital público que ofrezca algunos servicios de forma 
gratuita.

- Centros de asistencia primaria, de acceso general.

Para disfrutar de esta exención, será preciso solicitarla, 
acompañando informe técnico sobre la dotación, equipamiento 
y estado de conservación de las instalaciones, que permita 
prestar un servicio de calidad.

Esta exención surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a 
la fecha de la solicitud, y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la 
cuota del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de 
la actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovi
lizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres perio
dos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres 
periodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, 
en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que 
se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmo
biliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante los años 2003 y 2004 la base liquidable será deter
minada por la Dirección General del Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,40 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,45 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente pos
terior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los pro
cedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales, 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación. .

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7.s de la Ley 39/88 de 
Haciendas Locales. La gestión tributaria comprenderá las fun
ciones de reconocimiento y denegación de exenciones y boni
ficaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la 
determinación de las deudas tributarias, emisión de los docu
mentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se inter
pongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e 
información al contribuyente referidas a las materias compren
didas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro 
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los arts. 66 
y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, 
se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catas
tral y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración 
colectiva. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en 
las citadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos per
tinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y 
liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impug
nación al procederse a la exacción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón catastral y en los demás documentos 
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expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la 
Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competen
cia municipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulté acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acor
dar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación de 
funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas 
en los periodos fijados en el Reglamento General de Recau
dación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de 
apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo ai contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización 
del periodo de exposición pública de los padrones correspon
dientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 

demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 
día 6 de febrero de 2003, empezará a regir el. día 1 de enero de 
2003, y continuará vigente mientras no se apruebe la modifica
ción o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la Ordenanza.

Torresandino, a 20 de marzo de 2003. - El Alcalde, Martín 
Tamayo Val.

Ayuntamiento de Vadocondes
Aprobado por este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 

5 de febrero de 2003, los expedientes relativos a la Ordenanza 
Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Orde
nanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Actividades Eco
nómicas, Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras y una vez finalizado el periodo de exposi
ción pública sin que se hayan presentado reclamaciones, se eleva 
a definitiva la anterior aprobación provisional de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, reguladora de las 
Bases de Régimen Local y 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, procediéndose 
a la publicación íntegra del texto de las referidas Ordenanzas, 
conforme a lo exigido en el artículo 196 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1 - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario.

4. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de 
la naturaleza del suelo.
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5. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se 
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contrapres
tación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per
sonas naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comuni
dades de bienes y otras entidades que, sin personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio sepa
rado, susceptible de imposición, que ostenten la titularidad de 
un derecho constitutivo del hecho imponible del impuesto, en 
los términos previstos en el apartado 1 del artículo 1 de esta 
Ordenanza.

Los supuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen
dientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes ¡guales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán ins
tar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad 
que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza-urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 
euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la 
cuota del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de la 
actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres perio
dos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación .Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

Gozarán de una bonificación del 25 por 100 en la cuota ínte
gra del impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos pro
pietarios ostenten la condición de titulares de familia numerosa. 
Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será incom
patible con cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o 
al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actua
lización en los casos y de manera prevista en la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá deter
minar la base liquidable cuando la base imponible resulte de la 
tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, 
solicitud, subsanación de discrepancias e inspección catastral; 
si bien, durante los años 2003 y 2004 la base liquidable será deter
minada por la Dirección General del Catastro.
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5. Eñ ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 

aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,80 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,60 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente pos
terior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los pro
cedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales, 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7° de la Ley 39/88 de 
Haciendas Locales. La gestión tributaria comprenderá las fun
ciones de reconocimiento y denegación de exenciones y boni
ficaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la 
determinación de las deudas tributarias, emisión de los docu
mentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se inter
pongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e 
información al contribuyente referidas a las materias compren
didas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas 
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo 
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones 
tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los 
artículos 66 y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las Hacien
das Locales, se hayan practicado previamente las notificaciones 
del valor catastral y base liquidable previstas en los procedimien
tos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo-de 
impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consenti
das y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que 
puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exac
ción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información conte
nida en el Padrón catastral y en los demás documentos expre
sivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección 
General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal 
para la calificación de inmuebles de uso residencial desocu
pados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acor
dar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Cat'astro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación de 
funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación dé declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.
1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 

colectivamente^se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas 
en los periodos fijados en el Reglamento General de Recau
dación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de 
apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.
Contra los actos de gestión tributaria, los interesados puéden 

formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de-un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización 
del periodo de exposición pública de los padrones correspon
dientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

-Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.
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- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 
día 5 de febrero de 2003, empezará a regir el día 1 de enero de 
2003, y continuará vigente mientras no se apruebe la modifica
ción o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la Ordenanza.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMUESTO 
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

I. - PRECEPTOS GENERALES

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad regla
mentaria y tributaria reconocida al municipio de Vadocondes -en 
su calidad de Administración Pública de carácter Territorial- en 
los artículos 4-1 a) y b), 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Regu
ladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 79 a 92 de la Ley 39/88, de 28 de diciem
bre, Reguladora de las Haciendas Locales en la redacción dada 
por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/88.

Artículo 1. - Hecho imponible.

El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo 
directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido 
por el ejercicio de actividades empresariales, profesionales o artís
ticas de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 82 de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas 
o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria siempre que realicen en territorio municipal cual
quiera de las actividades que originan el hecho imponible.

Artículo 3. - Exenciones.

Están exentos del impuesto los sujetos pasivos a que se refiere 
el artículo 83 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales en los términos y con las condiciones 
establecidas en el mismo.

Artículo 4. - Bonificaciones.

No se aplicarán otras bonificaciones que las previstas en el 
artículo 89.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Artículo 5. - Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del 
impuesto, de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y en las disposiciones que 
la complementen y desarrollen, y los coeficientes y las bonifica
ciones previstas por la Ley y en la presente Ordenanza.

Artículo 6. - Coeficientes.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacionales fija
das en las tarifas del impuesto se aplicará el coeficiente de pon
deración, determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo de acuerdo con lo previsto en el artículo 
87 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará 
desde la fecha de comienzo en la actividad hasta el final del año 
natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impo
sitivo y las cuotas serán irreducibles salvo en los casos estable
cidos en el artículo 90.2 de la Ley 39/88.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén esta
blecidas por actuaciones aisladas, el devengo se produce por 
la realización de cada una de ellas, debiéndose presentar las 
correspondientes declaraciones en la forma que se establezca 
reglamentariamente.

II. - NORMAS DE GESTION

Artículo 8. - Gestión.

El impuesto se gestionará de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 91 y 92 de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca
les, que distinguen entre la Gestión Censal, que corresponde a 
la Administración dél Estado y la Gestión Tributaria, que se lle
vará a cabo por el Ayuntamiento salvo delegación al amparo del 
artículo 7 de la misma Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento, en sesión de fecha 5 de febrero de 2003 comenzará a 
regir al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero
gación expresas.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 60 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre Cons
trucciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 101 y siguientes de dicha Ley y por las normas 
de la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, 
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instala
ción u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente 
licencia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licen
cia, siempre que su expedición corresponda a este municipio.

2. Está exenta del pago del impuesto la realización de cual
quier construcción, instalación u obra en ía que sea dueño el 
Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales que, 
estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a 
carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, 
saneamiento de poblaciones y. de aguas residuales, aunque su 
gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se 
trata de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contri
buyente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de 
los inmuebles sobre los que sean dueños de la construcción, ins
talación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que 
se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consi
deración de dueño de la construcción, instalación u obra quien 
soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra 
no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la con
dición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten 
las correspondientes licencias o realicen las construcciones, ins
talaciones u obras.
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El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota 
tributaria satisfecha.

Artículo 4. - Base imponible, cuota y devengo.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por 
el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra y 
se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución mate
rial de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el 
Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regíme
nes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestacio
nes patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su 
caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los hono
rarios profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cual
quier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de 
ejecución material.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen del impuesto será del 2,3 por 100.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons
trucción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la 
correspondiente licencia.

Artículo 5. - Gestión.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 
este Ayuntamiento una declaración que contendrá los elemen
tos tributarios imprescindibles para poder practicar la liquidación 
procedente.

2. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará 
una liquidación provisional, determinándose la base imponible en 
función del presupuesto presentado por los interesados, siem
pre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial corres
pondiente; en otro caso, la base imponible será determinada por 
los técnicos municipales, de acuerdo con el coste estimado del 
proyecto.

3. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efec
tivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el 
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administra
tiva, podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere 
el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación 
definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda.

4. En el caso de que la correspondiente licencia de obras o 
urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho 
a la devolución de las cuotas satisfechas.

Artículo 6. - Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de 
acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás 
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las dis
posiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 7. - Infracción y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tribu
tarias así como a la determinación de las sanciones que por las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regu
lado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementan y desarrollan.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 5 febrero de 2003 comenzará 
a regir el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero
gación expresas.

Vadocondes, a 20 de marzo de 2003.- La Alcaldesa, María 
Elena Palacios Marijuán.

Ayuntamiento de Valdorros
Aprobado por este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 14 

de febrero de 2003, el expediente relativo a la Ordenanza Fiscal regu
ladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y una vez finalizado el 
periodo de exposición pública sin que se hayan presentado recla
maciones, se eleva a definitiva la anterior aprobación provisional de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, regu
ladora de las Bases de Régimen Local y 17.3 de la Ley 39/1988, regu
ladora de las Haciendas Locales, procediéndose a la publicación 
íntegra del texto de referida Ordenanza, conforme a lo exigido en el 
artículo 196 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Hecho imponible.

1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre 
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmue
bles o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de 
entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él esta
blecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes 
modalidades en el mismo previstas.

3. Tendrári la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de carac
terísticas especiales, los definidos como tales en las normas regu
ladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del 
inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y 
los bienes del dominio publico marítimo-terrestre e hidráulico, siem
pre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los muni
cipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público ges
tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate 
de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 2. - Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a titulo de contribuyentes, las personas 
naturales o jurídicas y las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y otras entidades que, sin personalidad jurídica, consti
tuyan una unidad económica o un patrimonio separado, sus
ceptible de imposición, que ostenten  un derecho 
constitutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos pre
vistos en el apartado 1 del artículo 1 de esta Ordenanza.

latitularidad.de

Los súpuestos de responsabilidad tributaria se exigirán con 
arreglo a la Ley 230/63 General Tributaria, y con arreglo al 
Reglamento General de Recaudación.

2. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la 
titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible 
de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos dere
chos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tribu
taria. A estos efectos, los notarios solicitarán información al 
Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial, y poste
riormente advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen

latitularidad.de
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dientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite.

3. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, 
y en proporción a sus respectivas participaciones, los copartíci
pes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 3. - Exenciones.

1. Se aplicarán de oficio las exenciones enumeradas en el 
artículo 63.1 de la Ley 39/88 de Haciendas Locales, así como cual
quier otro supuesto recogido en norma de rango legal, tal como 
establece el artículo 9.1 de la Ley de Haciendas Locales.

No obstante, en dichos supuestos los interesados podrán ins
tar su reconocimiento de la Diputación Provincial como Entidad 
que asume la gestión tributaria.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por 
centros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de 
conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la ense
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu
mento o jardín histórico de interés cultural, conforme a la normativa 
vigente en el momento del devengo del impuesto.

3. También estarán exentos, aquellos bienes que sin estar 
comprendidos en los apartados anteriores, cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 63 de la Ley 39/88 de Hacien
das Locales.

4. Disfrutarán de exención los siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea igual o 
inferior a 3 euros.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada 
sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de 
bienes rústicos poseídos en el municipio, sea igual o inferior a 3 
euros.

Artículo 4. - Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la 
cuota del impuesto, los inmuebles que constituyan el objeto de 
la actividad de las empresas de urbanización, construcción y pro
moción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovili
zado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá 
desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien 
las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siem
pre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la Empresa se dedica a la actividad 
de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante 
la presentación de los estatutos de la Sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación 
no forma parte del inmovilizado, mediante aportación de certifi
cación del Administrador de la Sociedad, o de fotocopia del último 
balance presentado en la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

c) La solicitud de la bonificación se debe formular antes del 
inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial disfrutarán de una boni
ficación del 50% en la cuota del Impuesto, durante los tres perio
dos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva que realice el órgano competente.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado 
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres 
periodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, 
en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que 
se solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota 
los bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agrarias y 
de Explotación Comunitaria de la tierra. En este caso bastará con 
acreditar la inscripción en el Registro correspondiente de la Enti
dad que figure como sujeto pasivo.

4. Gozarán de una bonificación en la cuota íntegra del 
impuesto los inmuebles destinados a vivienda, cuyos propieta
rios ostenten la condición de titulares de familia numerosa:

- De tres hijos ................... bonificación del 25 por 100.

- De cuatro hijos .............. bonificación del 35 por 100.

- De cinco hijos................ bonificación del 45 por 100.

A partir de cinco hijos, se aplicará proporcionalmente, una 
bonificación de 10 puntos más por cada hijo, hasta un límite del 
90 por ciento.

Esta bonificación tendrá una vigencia de cinco años, y será 
incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el impuesto 
sobre bienes inmuebles que pudiera corresponder al sujeto 
pasivo o al inmueble.

Artículo 5. - Base imponible y base liquidable.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral 
de los bienes inmuebles.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y de manera prevista en la Ley regu
ladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro Inmo
biliario.

2. La base liquidable de este impuesto será el resultado de 
practicar en la base imponible las reducciones que legalmente 
se establezcan.

3. La determinación de la base liquidable es competencia 
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu
nales Económico-Administrativos del Estado.

4. La Diputación Provincial, como Ente gestor, podrá 
determinar la base liquidable cuando la base imponible resulte 
de la tramitación de los procedimientos de declaración, comu
nicación, solicitud, subsanación de discrepancias e inspec
ción catastral; si bien, durante los años 2003 y 2004 la base 
liquidable será determinada por la Dirección General del 
Catastro.

5. En ningún caso se aplicarán reducciones a los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales.

Artículo 6. - Tipo de gravamen y cuota.

1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de 
aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen que quedará 
fijado en:

- El 0,75 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
urbana.

- El 0,80 por cien cuando se trate de bienes de naturaleza 
rústica.

- El 0,30 por cien cuando se trate de bienes de característi
cas especiales.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra 
en el importe de las bonificaciones previstas en el artículo 5 de 
esta Ordenanza.

Artículo 7. - Periodo impositivo y devengo del impuesto.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impo
sitivo.
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2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de 
declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán 
efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente pos
terior al momento en que produzcan efectos catastrales. La 
efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los pro
cedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor 
catastral de los bienes inmuebles de características especiales, 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catas
tro Inmobiliario.

Artículo 8. - Régimen de gestión y liquidación.

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán 
competencia de la Diputación Provincial, en la que se ha confe
rido su delegación al amparo del artículo 7 ° de la Ley 39/88 de 
Haciendas Locales. La gestión tributaria'comprenderá las fun
ciones de reconocimiento y denegación de exenciones y boni
ficaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la 
determinación de las deudas tributarias, emisión de los docu
mentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución 
de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se inter
pongan contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e 
información al contribuyente referidas a las materias compren
didas en este apartado.

2. Se podrán agrupar en un único documento de cobro 
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto 
pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo 
municipio.

3. No será necesaria la notificación individual de las liqui
daciones tributarias en los supuestos en que, de conformidad con 
los artículos 66 y siguientes de la Ley 39/88, reguladora de las 
Haciendas Locales, se hayan practicado previamente las notifi
caciones del valor catastral y base liquidable previstas en los pro
cedimientos de valoración colectiva. Una vez transcurrido el plazo 
de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin que se 
hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consen
tidas y firmes las bases imponible y liquidable notificadas, sin que 
puedan ser objeto de nueva impugnación al procederse a la exac
ción anual del impuesto.

4. El impuesto se gestiona a partir de la información con
tenida en el Padrón catastral y en los demás documentos 
expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la 
Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competen
cia municipal para la calificación de inmuebles de uso residencial 
desocupados.

Los datos contenidos en el Padrón catastral deberán figurar 
en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes 
de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5. En los supuestos en los que resulte acreditada, con pos
terioridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular 
catastral, las rectificaciones que respecto a aquel pueda acor
dar el órgano gestor a efectos de liquidación del impuesto 
devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme
diatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en 
la forma en que por ésta se determine. Esta liquidación tendrá 
carácter provisional cuando no exista convenio de delegación de 
funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o entidad local 
correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Direc
ción General del Catastro confirmará o modificará el titular catas
tral mediante acuerdo que comunicará a Diputación para que se 
practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos 

pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su ins
cripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en 
sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catas
tro Inmobiliario en la forma que se determine por su normativa regu
ladora, las declaraciones a que se refiere este artículo, que se 
entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones 
a que se refieren consten en la correspondiente licencia o auto
rización municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obli
gación de declarar antes mencionada.

Artículo 9. - Régimen de ingreso.

1. El periodo de cobro para los valores-recibo notificados 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas 
en los periodos fijados en el Reglamento General de Recau
dación.

2. Transcurridos los periodos voluntarios de pago sin que la 
deuda haya sido satisfecha, se iniciará el periodo ejecutivo, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del importe de 
la deuda no ingresada, así como de los intereses de demora 
correspondientes.

El recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese 
antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de 
apremio.

Artículo 10. - Régimen de recursos.

Contra los actos de gestión tributaria, los interesados pueden 
formular recurso de reposición ante la Diputación Provincial de 
Burgos, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes a contar desde la notificación expresa o de la finalización 
del periodo de exposición pública de los padrones correspon
dientes.

La interposición de recursos no suspende la acción admi
nistrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto 
para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total 
de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, se puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin prestación de garantía, cuando 
el recurrente justifique la imposibilidad de prestar alguna, o bien 
demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

Contra la denegación del recurso de reposición puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos 
siguientes:

- Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición.

- Si no hubiera resolución expresa, en el plazo de seis 
meses, contados desde el día siguiente a aquel en que hay que 
entender desestimado el recurso de reposición.

Artículo 11.- Fecha de aprobación y vigencia.

Esta Ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada el 
día 14 de febrero de 2003, empezará a regir el día 1 de enero 
de 2003, y continuará vigente mientras no se apruebe la modifi
cación o derogación.

Disposición adicional.

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos 
Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten 
a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación auto
mática dentro del ámbito de la Ordenanza.

Valdorros, a 20 de marzo de 2003. - El Alcalde, Angel Barrio 
Arribas.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BRIVIESCA

Juzgado de Primera Instancia número uno

01190.
N.I.G.: 09056 1 0100506/1999.
Procedimiento: Menor cuantía 118/1999.
Sobre: Otras materias.
De: Caja de Ahorros Municipal de Burgos.
Procuradora: Doña María Luisa Velasco Vicario.
Contra: Construcciones Rodríguez Gordo, S.L.

Doña Isabel Rodríguez Macareno, Juez de Primera Instancia 
número uno de Briviesca.

Hago saber: Que en dicho Juzgadoy con el n 2 118/1999 se 
tramita procedimiento de menor cuantía a instancias de Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos contra Construcciones Rodríguez 
Gordo, S.L., en el que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte días los bie
nes que luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 16 de mayo, a las 11,00 horas, con las prevenciones 
siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en 
el Banco Banesto n.e 1056 0000 15 118 99, una cantidad igual, por 
lo menos, al 30% del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques.

Tercero: Unicamente el ejecutante podrá realizar posturas con 
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En la subasta, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo 
el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos de 
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación existente y que la cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se entenderá 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se 
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor. -

1. - Finca número 17.570. Urbana. Trastero n.2 1 en planta 
entrecubierta del edificio sito en Santo Domingo de la Calzada 
(La Rioja), calle General Mola, hoy El Pinar, n.2 81, valorada en 
4.100 euros.

2. - Finca número 17.571. Urbana. Trastero n.2 2 en planta de 
entrecubierta del edificio sito en Santo Domingo de la Calzada (La 
Rioja), calle General Mola, hoy El Pinar, n.2 81 valorada en 3.000 
euros.

3. - Finca n.2 17.574. Urbana. Trastero n.25 del edificio sito en 
Santo Domingo de la Calzada (La Rioja), calle General Mola, hoy 
El Pinar, n.2 81, valorada en 4.200 euros.

Dado en Briviesca, a 27 de febrero de 2003. - La Juez, Isabel 
Rodríguez Macareno. - El.Secretario (¡legible).

200301865/1863.-57,10

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo
Información pública de autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de instalación eléctrica.

A los efectos previstos en el artículo 125 del R.D. 1955/2000, 
de 1 de diciembre, se somete a información pública la solicitud de 
Electra Adúriz, S.A.

Expediente: AT/26.420.

Objeto: Proyecto de reforma de centro de transformación 
«Pueblo Cebolleros», para mejora de suministro eléctrico en 
Cebolleros (Burgos).

Características: «Centro de transformación de intemperie de 
100 Kva. de potencia y relación de transformación 13.200/400 V.».

Presupuesto: 6.516,78 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per
sona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante escrito, 
por duplicado, las alegaciones procedentes en el Servicio Terri
torial de Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Territo
rial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita en Plaza de Bilbao 
n° 3, planta primera, en días hábiles, de lunes a viernes, en hora
rio de 9,00 a 14,00 horas.

Burgos, 24 de febrero de 2003. - El Jefe del Servicio, Mariano 
Muñoz Fernández.

200301637/1716.-20,55

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Servicios
Por TJS Transportes Taño, S.L., se ha solicitado del Excelen

tísimo Ayuntamiento, licencia de actividad para depósito de alma
cenamiento de gasóleo A, para consumo propio en un 
establecimiento sito en calle Merindad de Valdeporres, Plan Par
cial Villalonquéjar III. (Expt. 22-C-03).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.2.1, de 
la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se abre información 
pública por término dé quince días, a contar de la fecha de ja publi
cación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
que quienes se consideren afectados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, con motivo de la indicada soli
citud, se halla de manifiesto en la Sección de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, n.2 1, planta 3.a, 
donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, a 13 de febrero de 2003. - El Alcalde, Angel Oliva
res Ramírez.

200301120/1978.-22,84

Ayuntamiento de Poza de la Sal
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 

39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, se somete a infor
mación pública la cuenta general del ejercicio de 2002, con sus 
justificantes y el informe de la Comisión de Cuentas, por término 
de quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos que 
puedan formularse por escrito, los que serán examinados por dicha 
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Comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea necesa
rias, emitiendo nuevo informe. Si no hubiera reclamaciones, ésta se 
entenderá definitivamente aprobada.

En Poza de la Sal, a 24 de febrero de 2003. - El Alcalde, Neme
sio Padrones Pérez.

200301955/1930. - 18,03

Acuerdo de 22 de febrero de 2003 de este Ayuntamiento 
por el que se hace pública la aprobación 

de la Bandera Heráldica Municipal

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 22 
de febrero de 2003, tomó acuerdo, con el quorum de mayoría abso
luta del número legal de sus miembros, que en su parte disposi
tiva dice lo siguiente:

Aprobar el expediente de adopción de Bandera Heráldica Muni
cipal de este Ayuntamiento de Poza de la Sal, conforme al diseño 
propuesto y cuya descripción es la siguiente: «Bandera cua
drada o de 1 x 1 de plata o blanca, banda de sinople o verde, de 
0,1 de ancha en el ángulo superior siniestro, y banda de sable o 
negro en el ángulo inferior derecho, del mismo ancho que la ante
rior. En el corazón de la misma el escudo y corona de la Villa».

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto 105/1991, de 9 de mayo, de la Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial de la Junta de Castilla y León.

Poza de la Sal, a 28 de febrero de 2003. - El Alcalde, Neme
sio Padrones Pérez.

200301956/1931.-18,03

ANUNCIOS URGENTES
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Servicio de Inspección
Requerimiento

Habiendo sido intentada infructuosamente, al menos dos veces, 
la notificación individualizada de los actos, por los conceptos, ejer
cicios e importes que a continuación se indican, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/63, de 28 de diciem
bre, General Tributaria, se efectúa la presente citación.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para 
ser notificados de dichos actos en el Servicio de Inspección, sito 
en la Plaza Mayor, n.e 1, 1.a planta, en el plazo de diez días con
tados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales al día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 105.6 
de la Ley 230/1963, de 28 de diciémbre, General Tributaria.

Burgps, a 5 de marzo de 2003. - El Alcalde, Angel Olivares 
Ramírez.

200302273/2243. - 42,82

Concepto: Impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana.

Apellidos y nombre D.N.I./C.I.F. Asunto Expíe.

Ibáñez Valcárcel, M.- del Amor 12.871.598-Q Decreto 7-1-03 180/01

Ibáñez Valcárcel, M.- del Amor 12.871.598-Q Liq. 500.023/02 180/02

Franco Miguel, José Esmeraldo 13.115.238-V Decreto 7-1-03 368/01

Franco Miguel, José Esmeraldo 13.115.238-V Liq. 500.022/02 368/01

García Herrero, Pedro Enrique 13.068.999-P Decreto 2-12-02 158/02

García Herrero, Pedro Enrique 13.068.999-P Liq. 527.713/02 158/02

Alonso Salas, José Francisco B-09.386.219 Informe 12-2-03 161/02

Alonso Salas, José Francisco B-09.386.219 ActaPP n.s 31/03 161/02

Concepto: Impuesto sobre actividades económicas.
Apellidos y nombre___________ D.N.I./C.I.F._________ Asunto__________ Expíe.

Grupo Aclades 4, S.L. B-09.294.356 Informe 14-02-03 455/02
Grupo Aclades 4, S.L. B-09.294.356 Acta PP 3178 455/02

Ayuntamiento de Salas de los Infantes
Exposición al público de concertación de contrato 

de préstamo con la Caja de Cooperación

El Ayuntamiento de Salas de los Infantes, acordó el día 14 de 
marzo de 2003, con el voto favorable de todos los concejales, apro
bar con la Caja de Cooperación una operación de crédito por importe 
de 97.340 euros, con un plazo de amortización de diez años, con 
un tipo del 3% en concepto de tasa, gastos y despreciación mone
taria, para financiar los siguientes gastos:

- Urbanización 2.a fase y electrificación 2.a fase del Polígono Indus
trial, incluidas en el Plan de Polígonos Industriales del año 2002.

- Mejora del Centro de Salud, incluido en el Convenio de Con
sultorios con la Junta de Castilla y León de 2001 y 2002, y Dipu
tación.

- Reparación de la Depuradora, en el Plan de Inundaciones 
del año 2001.

- Remodelación de la piscina, en el Plan Inundaciones de 2001.

- Reforma de Servicios Generales en las calle Filomena Huerta 
y Santa Teresa, incluidas en el Plan de Obras y Servicios del año 2002.

- Mejora de equipamiento comercial, subvencionada por la 
Junta de Castilla y León en 2002.

- Escultura de dinosaurio, subvencionada por la Junta de Cas
tilla y León en 2002.

Durante el "plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente 
a ía publicación se podrá consultar el expediente en Secretaría para 
que se puedan presentar las reclamaciones.

En Salas de los Infantes, a 14 de marzo de 2003. - El Alcalde, 
Víctor Urién Montero.

200302321/2246. - 36,06

Agrupación Municipal de Vadocondes, 
Fuentelcésped y Santa Cruz de la Salceda

Bases por la que se rige la convocatoria pública para la 
provisión con carácter interino del puesto 

de Secretaría-Intervención de clase 3.a

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden 
Social, y el Decreto 250/1995 de 14 de diciembre, de la Junta de Cas
tilla y León, por el que se regula el nombramiento de funcionarios inte
rinos para desempeñar puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, y 
por razones de necesidad y urgencia al no ser previsible a corto plazo 
su provisión por cualquier otro de los procedimientos ordinarios pre
vistos en el capítulo sexto del Real Decreto 1372/1994, de 29 de julio, 
sobre provisión de puestos dé trabajo reservados a funcionarios con 
habilitación de carácter nacional; y por resolución de fecha 17 de marzo 
de 2003 de la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Vadocondes, y Pre
sidenta de la agrupación de Ayuntamientos de Vadocondes, Fuen
telcésped y Santa Cruz de la Salceda, agrupados a efectos de 
sostenimiento en común de la plaza de Secretaría-Intervención, de 
clase 3.a, resolvió aprobar las Bases que a continuación se reproducen:

Primera. - Características del puesto.
Se convoca concurso de méritos para cubrir por personal inte

rino el puesto de Secretaría-Intervención de clase 3.a de esta Agru
pación, reservada a funcionarios con habilitación de carácter 
nacional, grupo B, nivel de complemento de destino 24.

Segunda. - Lugar y plazo de presentación.
Los aspirantes a desempeñar dicha plaza deberán dirigir sus ins

tancias a la Presidenta de la Agrupación de Vadocondes, Fuentel
césped y Santa Cruz de la Salceda, presentándolas en el Registro 
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de la referida Entidad o en cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en el plazo de cinco 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como la docu
mentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

Tercera. - Requisitos para participar en la selección.

Los candidatos deberán reunir en el momento en que termine 
el plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título de Diplomatura en Derecho, Cien
cias Políticas, Sociología, Económicas o Empresariales o en con
dición de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias, conforme establece el artículo 22 del 
Real Decreto 1174/87, de 18 de diciembre.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejer
cicio de las funciones correspondientes.

e) No hallarse incurso en causa de incompatibilidad según lo 
previsto en lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

f) No estar separado reglamentariamente de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni inhabilitado para el ejercicio de 
tales funciones.

Cuarta. - Baremos de méritos.

1. - El procedimiento de selección será el concurso de méri
tos en el que se valorará:

- Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las 
pruebas selectivas convocadas para el acceso a la misma subes
cala y categoría a la que corresponde el puesto convocado, 1,5 
puntos por ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

- Por estar en disposición de titulación académica (licencia
tura o diplomatura) distinta de la exigida para participar en la con
vocatoria y relacionada con las funciones a desempeñar, 2 puntos 
por titulación, hasta un máximo de 4 puntos.

- Por estar en posesión de certificados de cursos expedidos 
por Administraciones Públicas relativos exclusivamente a materias 
propias de la Administración Local: Urbanismo, Informática, Ges
tión Económica-Financiera, Tesorería y Recaudación, Contabilidad, 
Legislación Sectorial relacionada con la Administración Local, la 
puntuación será la siguiente en función de su duración, hasta un 
máximo de 3 puntos:

- De 25 a 50 horas:.0,1 punto por cada curso.

. - De 51 a 100 horas: 0,3. puntos por cada curso.

- De más de 100 horas: 0,5 puntos por cada curso.

- Otros méritos relacionados directamente con las caracterís
ticas y funciones del puesto de trabajo convocado: Experiencia pro
fesional ejercida en puestos de igual o superior categoría y 
mediante nombramiento legal, 0,1 puntos por mes hasta un 
máximo de 4 puntos.

2. - Si se estima necesario, la Comisión dé Selección podrá 
convocar a los aspirantes a la realización de pruebas para deter
minar con mayor precisión la aptitud de los mismos, puntuándo
las hasta un máximo de 4 puntos.

Asimismo podrá convocarles para la celebración de entrevista, 
a los solos efectos de la concreción de los méritos alegados.

La convocatoria de pruebas o entrevistas se comunicará a los 
interesados con una antelación de cuatro días hábiles.

3. - Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante cer
tificados originales emitidos por los órganos competentes o foto
copias compulsadas de los títulos o diplomas.

Quinta. - Composición del órgano de selección.

La Comisión de Selección estará integrada por los siguientes 
miembros:

Presidente: La Presidenta de la Agrupación de Vadocondes, 
Fuentelcésped y Santa Cruz de la Salceda, doña María Elena Pala
cios Marijuán, o Concejal en quien delegue.

Vocales: Un funcionario designado por la Delegación Territo
rial de la Junta de Castilla y León.

Podrán acudir a dicha Comisión de Selección los Alcaldes de 
los Ayuntamientos de Fuentelcésped y Santa Cruz de la Salceda, 
con voz pero sin voto.

Vocal Secretario: Funcionario con habilitación de carácter 
nacional de la misma categoría de la correspondiente al puesto con
vocado.

Sexta. - Nombramiento.

El candidato que resulte seleccionado deberá presentar ante 
la Corporación la siguiente documentación: Fotocopia del D. N.I., 
fotocopia de los documentos acreditativos de poseer la titulación 
exigida como requisito para el acceso; declaración de no haber 
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquier Administración Pública y de no encontrarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones correspondientes, así como decla
ración de no estar dentro de las causas de incompatibilidad del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Séptima. - La Comisión de Selección propondrá a la Corpo-, 
ración el candidato seleccionado y en su caso, el suplente y de 
acuerdo con dicha propuesta, el Presidente de la misma remitirá 
propuesta de nombramiento y el expediente completo a la Direc
ción General de la Admistración Territorial, que resolverá definiti
vamente. El Presidente de la Corporación hará público en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento el nombramiento efectuado.

Octava. - El candidato nombrado deberá tomar posesión el 
plazo de tres días naturales a contar desde el día siguiente al de 
la recepción en la Corporación de la resolución por la que se efec
túa el nombramiento.

Novena. - El funcionario interino cesará en el desempeño del 
puesto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.a del Decreto 
250/1995, de 14 de diciembre.

En Vadocondes, a 17 de marzo de 2003. - La Presidenta de 
la Agrupación, María Elena Palacios Marijuán.

200302262/2226. - 116,48

Ayuntamiento de Pampliega
Resolución de 17 de marzo de 2003, referente a la 
convocatoria para proveer dos plazas de la plantilla 

de personal al servicio de este Ayuntamiento

Finalizado el plazo de presentación de instancias para parti
cipar en los concursos oposiciones libres, convocados por este 
Ayuntamiento y de conformidad con lo establecido en las Bases 
de las convocatorias, he resuelto:

Primero. - Aprobar la lista de admitidos y excluidos a las prue
bas, y que luego se señalan.

Segundo. - Modificar la base cuarta que rige el concurso opo
sición para la contratación de personal funcionario (Operario de 
Servicios Múltiples), y de personal laboral (encargado de obras y 
servicios), en lo que respecta al Seretario de ambos Tribunales, 
recayendo en los funcionarios de habilitación nacional que a con
tinuación se citan:

Titular: Don Luis Alberto Martínez García; Suplente: Doña 
Angeles Ayala Gutiérrez.

Tercero. - El nombramiento del Tribunal Calificador de dichas 
pruebas.

Cuarto. - Fijar la fecha para la realización del primer ejercicio 
que será el día 28 de abril de 2003, a las 10 horas en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, debiendo acurdir los aspirantes pro
vistos de su Documento Nacional de Identidad.

La publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial» de la 
provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

A) Concurso oposición de personal funcionario: Operario de 
Servicios Múltiples.

Lista de admitidos: Don Francisco Angel Peña Benito.
Lista de excluidos: Ninguno.



PAG. 40 27 MARZO 2003. — NUM. 59 B. O. DE BURGOS

Miembros del Tribunal. -
Titular

Presidente

Secretario
Vocal 1.B(J.C.L.)

Vocal 2° (Diputación)

Vocal 3 ° (Profesorado)

Vocal 4°

Vocal 5°

Eloy Ortega Diez 
Luis Alberto Mtez. García 

Jesús Gutiérrez Yudego 

Isabel Martínez Riberas 

Javier Calzada Arroyo 

Julia Bermejo Martínez

Fernando Manso Carrillo

Suplente

Santiago Albillos Diez 

Angeles Ayala Gutiérrez 

Marta Carrasco del Monte 

M.- Carmen Santamartí Arnaiz 

Rosa María Rámila Serna 

Luis Mariano Mateo Alvarez 

Angel Sanz Muñoz

B) Concurso oposición de personal laboral: Encargado de 
Obras.

Lista de admitidos: Don Miguel Angel Villegas Redondo.

Lista de excluidos: Ninguno.

Miembros del Tribunal. -
Titular Suplente

Presidente

Secretario

Vocal 1.e (J.C.L.)

Vocal 2.8 (Diputación)

Vocal 3.8 (Profesorado)

Vocal 4.a

Vocal 5.a

Eloy Ortega Diez

Luis Alberto Mtez. García 

Marta Carrasco del Monte 

Angel Tajadura de la Torre 

Javier Calzada Arroyo 

Julia Bermejo Martínez 

Fernando Manso Carrillo

Santiago Albillos Diez 

Angeles Ayala Gutiérrez 

Jesús Gutiérrez Yudego 

Julio Juárez Moral 

Rosa María Rámila Serna 

Luis Mariano Mateo Alvarez 

Manuel Pascual Pérez

Se concede el plazo de diez días a efectos de recusación por 
parte de cualquiera de los aspirantes, así como de abstención por 
parte de cualquiera de los miembros del Tribunal debidamente 
motivado.

Pampliega, a 17 de marzo de 2003. - El Alcalde, Eloy Ortega 
Diez.

200302283/2253.-57,10

Ayuntamiento de Monterrubio de la Demanda
Aprobados por la Asamblea Vecinal, en sesión celebrada el 

día 10 de febrero de 2002, los pliegos de condiciones económico- 
administrativas, que han de regir la adjudicación, mediante subasta 
pública, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, de los apro
vechamientos de madera, que a continuación se detallan, en el 
Monte «LaDehesa», n”241 C.U.P., perteneciente a Monterrubio 
de la Demanda, los mismos se exponen al público por plazo de 
ocho días hábiles.

Simultáneamente, y debidamente autorizado por el Servicio 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta 
de Castilla y León, se convocan subastas públicas, para la adju
dicación de los aprovechamientos de madera, conforme a las 
siguientes condiciones:

1. - Objeto del contrato: Es objeto del contrato, la enajenación, 
de los siguientes aprovechamientos de madera, ubicados en el 
Monte de Utilidad Pública «La Dehesa», n.s 241, de pertenencia 
a Monterrubio de la Demanda.

Primer aprovechamiento: 167 Pinus Sylvestris, referencia: 
MA/241/V01/2003, con 257 m.3. Precio tasación: 22.359,00 euros. 
Precio índice: 27.948,75 euros.

Segundo aprovechamiento: 125 Chopos, referencia: 
MA/241/V02/2003, con-126 m.3. Precio tasación: 5.292,00 euros. 
Precio índice: 6.615,00 euros.

Tercer aprovechamiento: 36 Fagus Sylvatica (Hayas), referencia 
número MA/241/V03/2003, con 71 m.3. Precio tasación: 4.047,00 
euros. Precio índice: 5.058,75 euros.

2. - Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de los aprove
chamiento, (corta y extracción fuera del monte) se fija en 1 año 
desde la fecha de adjudicación.

3. - Tipo de licitación: Los tipos que servirán de base a las 
subastas serán:

- 167 Pinos: Veintidós mil trescientos cincuenta y nueve euros, 
(22.359,00 euros).

- 125 Chopos: Cinco mil doscientos noventa y dos euros, 
(5.292,00 euros).

- 36 Hayas: Cuatro mil cuarenta y siete euros, (4.047 euros).

4. - Ingreso: Los ingresos se efectuarán en la toma y plazos 
determinados en los pliegos.

5. - Publicidad de los pliegos: Estarán de manifiesto en las Ofi
cinas Municipales, durante los ocho días hábiles, siguientes a la 
publicación del presente anuncio, para la presentación de recla
maciones, suspendiéndose la licitación en caso de impugnación.

6. - Garantía provisional: La garantía provisional será del 2% 
de los tipos de licitación, y podrá constituirse en cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 36 de la LCAP.

7. - Garantía definitiva: El 4% de los precios de adjudicación.

8. - IVA: Se aplicará el IVA del 8%, al precio de adjudicación.

9. - Modo de liquidar los tres aprovechamientos: A riesgo y 
ventura.

10. - Presentación de proposiciones: Desde la fecha de publi
cación del anuncio de licitación, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, hasta 30 minutos antes de la celebración de la subasta del 
primer lote.

11. - Apertura de proposiciones: Tendrá lugar:

- Pinos: A las 11,00 horas.

- Chopos: A las 11,30 horas.

- Hayas: A las 12,00 horas,

del día 28 de abril de 2003, en-el Salón de Plenos del Ayun
tamiento.

En caso de quedar desierta la subasta, se celebrará una 2.a 
subasta, el Siguiente lunes hábil, a la misma hora.

12. - Modelo de proposición:

Don ............ con D.N.I  en nombre propio o en 
representación de con N.I.F. n.- ......... enterado de 
las condiciones establecidas por el Ayuntamiento de Monterru
bio de la Demanda, y publicadas en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia n.s de de de 2003, para la venta 
del Lote n° con referencia consistente en  
ofrece la cantidad de .; euros, y adjunta el resguardo acre
ditativo de haber constituido fianza equivalente ai 2% del tipo de 
licitación.

Monterrubio de la Demanda, a 17 de marzo de 2003. - El 
Alcalde, José Antonio Alonso López.

200302245/2249. - 137,03

DIPUTACION PROVINCIAL
INTERVENCION

De conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 
193.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en relación con el artículo 116 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
la cuenta general correspondiente ai año 2002, queda expuesta 
al público en la Intervención de esta Corporación durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más los interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos y observaciones ante la Corporación 
para ser sometida posteriormente la referida cuenta a la aproba
ción de la Excelentísima Diputación Provincial.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Burgos, a 24 de marzo de 2003. - El Presidente, Vicente Orden 
Vigara.

200302431/2356.-45,68


